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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Acuerdo de 20 de febrero de 2013, de la delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
córdoba, por el que se notifican las resoluciones recaídas en expedientes de Pensiones no contributivas 
y Fondo Asistencia Social (FAS).

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se les 
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución en expediente de Pensión no contributiva y 
Fondo Asistencia Social (FAS).

dNI Apellidos y Nombre Tipo Procedimiento Núm. expediente
30461205 cArMoNA MorALeS, AMAdorA eXTINcIÓN FAS
39042282 MoreNo deLGAdo, MANueL eXTINcIÓN FAS
75593919 PoLo JIMeNeZ, cArMeN eXTINcIÓN FAS
30403023 roMero ruIZ, FrANcIScA eXTINcIÓN FAS
30763072 VILLodreS roLdAN, M.ª JoSeFA eXTINcIÓN FAS
75586255 SANcHeZ VAroNA, AMAdorA deNeGAcIÓN 751-2012-09334-1
30036711 ArrABAL BeLLIdo, ANToNIA deSeSTIMIeNTo 751-2012-01923-1

X3014819W deBAB, SId ALI deNeGAcIÓN 751-2010-03077-2
29843947 GoNZALeZ BeNITeZ, PurIFIcAcIoN deSeSTIMIeNTo 751-2011-04086-1
74968396 HueSo BeLLIdo, MArIA cAducIdAd 751-2011-04868-1
44352093 MoNTeS PeÑA, GreGorIA cAducIdAd 751-2011-04879-1
30445407 cArMoNA HorTAS, rAFAeLA deNeGAcIÓN 751-2012-06729-2
52361189 cAMPAÑA AGuILerA, JoSe deNeGAcIÓN 751-2011-05522-2
5923157 BAuTISTA SANcHeZ, MIGueL deSeSTIMIeNTo 751-2011-07011-2

X8008313N MuTu, INouT deNeGAcIÓN 751-2011-05580-2
45285316 oMAr MuSTAPHA, FAdMA cAducIdAd 751-2012-00589-2
46267402 eL ATMANI MoHAMed, AHMed deNeGAcIÓN 751-2012-04392-1
30812538 MuÑoZ cruZ, JoSe deNeGAcIÓN 751-2012-05133-2

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones, las personas interesadas podrán 
personarse en la delegación Territorial de la consejería de Salud y Bienestar Social, Servicio de Gestión 
económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de córdoba, en el plazo de un mes contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 20 de febrero de 2013.- La delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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